
 

 

Área Derecho Público. 

En el Consultorio Jurídico de Universidad de Pamplona ofrecemos servicios de asesorias 

jurídicas y asistencia legal en los procedimientos de Derecho Público como:  

1. Acción de tutela. 
2. Acción de cumplimiento. 
3. Acción popular. 
4. En los siguientes asuntos jurisdiccionales, adelantados ante autoridades 

administrativas, siempre y cuando se puedan llevar a cabo en la zona de Influencia 
que determine el Programa de Derecho respectivo: 
 

a) Ante la Superintendencia de Industria y Comercio: Las acciones de protección al 

consumidor; 

b) Ante la Superintendencia Financiera: La acción de Protección al Consumidor 

Financiero; 

c) Ante la Superintendencia de Salud: Las acciones sobre negación de cobertura, 

reembolso económico de gastos médicos, y reconocimiento y pago de 

incapacidades y licencias. 

 

5.  En los procedimientos disciplinarios de competencia de las personerías municipales 
y la Procuraduría General de la Nación, cuando sea Imposible la notificación. De lo 
anterior se exceptúan los procesos contra funcionarios de elección popular, 
dirección, confianza y manejo. 

6. De oficio, en los procedimientos de responsabilidad fiscal de competencia de las 
Contralorías Municipales, Distritales, Departamentales y General de la República, 
cuando sea imposible la notificación, sin consideración de la cuantía establecida en 
el presente artículo. 

7. En los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio que adelanten las 
Superintendencias, autoridades administrativas, los organismos de control y las 
entidades constitucionales autónomas. 

8. En los asuntos policivos adelantados bajo el trámite verbal abreviado ante los 
inspectores de policía, así como en los procesos relativos al control y recuperación 
del espacio público adelantados ante los entes territoriales. 
 

A. Suspensión de juegos, rifas o aglomeraciones de público. (alcalde). 
B. Restitución de playas y terrenos de baja mar en única instancia. (alcalde). 
C. Conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de 

seguridad, tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, 
protección a los bienes y privacidad, actividad económica, urbanismo, espacio 
público y libertad de circulación. 



 

D. Aplicar en única instancia las medidas correctivas de: a) Reparación de daños 
materiales de muebles o inmuebles; b) Expulsión de domicilio; c) Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; d) Decomiso. (Inspectores) 

E. Aplicar en primera instancia las medidas correctivas de: a) Suspensión de 
construcción o demolición; b) Demolición de obra; c) Construcción, cerramiento, 
reparación o mantenimiento de inmueble; d) Reparación de daños materiales 
por perturbación a la posesión y tenencia de inmuebles; e) Restitución y 
protección de bienes inmuebles, diferentes a los descritos en el numeral 17 del 
artículo 205; f) Restablecimiento del derecho de servidumbre y reparación de 
daños materiales; g) Remoción de bienes, en las infracciones urbanísticas; h) 
Multas; i) Suspensión definitiva de actividad. 
 

9. En la elaboración de derechos de petición, quejas y reclamaciones, así como el 
adelantamiento de actuaciones administrativas e interposición de recursos en sede 
administrativa, tanto en entidades públicas como privadas. 

10. En los procedimientos contravencionales de tránsito, para asuntos cuya sanción no 
fuere superior a multa de veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes. 
 

CONCILIACIÓN 

El Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación “Re-conciliémonos” no es competente para 

adelantar conciliaciones en el área de Público, con excepción de los asuntos de tránsito; la 

conciliación en esta área es competencia de la Procuraduría General y sus delegadas. 

 


